
de don José Ramón Cornejo Lavín en representación de
«Ibaigane 2000 S. A.» y «Robera 2000 S. A,», eligiendo
como sistema de actuación el de Compensación.

C o n t ra dicho acuerdo podrá interp o n e r s e, potestativa-
m e n t e, recurso de reposición ante la Junta de Gobiern o
Local en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la publicación del acuerdo.

I g u a l m e n t e, podrá interponerse directamente recurso
c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t ra t i vo ante el Juzgado de lo Conten-
c i o s o - A d m i n i s t ra t i vo, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la publicación del acuerdo.

Si se interpone recurso de reposición, podrá, igual-
m e n t e, interponerse el recurso contencioso-administra t i vo
ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en
el párra fo anterior contra la resolución expresa del mismo,
o en el de seis meses contra su desestimación presunta,
que se producirá si no es notificada resolución expresa en
el plazo de un mes, contado a partir del día en que el
recurso de reposición tenga entrada en el Registro Gene-
ral de este. Ay u n t a m i e n t o. Po d rá, no obstante, fo rmu l a r s e
cualquier reclamación que entienda convenir a su dere-
c h o.

S a n t a n d e r, 19 de enero de 2006.–El alcalde, Gonzalo
Piñeiro García-Lago.
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AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo

I n fo rmación pública de la aprobación inicial del proye c t o
de Estatutos y Bases de Actuación de la Unidad de Actua-
ción delimitada en el Área de Reparto número11, en
M o n t e.

Por la Junta de Gobierno Local, con fecha 26 de diciem-
bre de 2006, se ha adoptado el siguiente acuerdo:

Examinada la solicitud de tramitar por el Procedimiento
Conjunto previsto en el artículo 154 de la Ley de Canta-
b ria 2/2001 de 25 de Junio de Ordenación Te r ri t o rial y
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, los proye c-
tos de Estatutos y Bases de Actuación de la Unidad de
Actuación delimitada en el Área de Reparto número 11
denominada «El Rosal» en el barrio Aviche de Monte, a
propuesta de don Francisco García Díaz en representa-
ción de «Real de Piasca Promociones Inmobiliarias S. L . » ,
que cumple el requisito de tener, al menos, el 60 % de la
superficie de la unidad,

Vistos los info rmes del Servicio de Urbanismo y del
S e rvicio Ju rídico de Fomento y Urbanismo, así como lo
e s t a blecido en los artículos 152, 153 y 154 de la Ley de
C a n t a b ria 2/2001 de 25 de junio de Ordenación Te r ri t o ri a l
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y el
a rtículo 127.1.d) de la LBRL,

Por el concejal-delegado de Fo m e n t o, Urbanismo,
O b ras y Vivienda, se propone a la Junta de Gobiern o
Local la adopción del siguiente

AC U E R D O

1.- Aprobar inicialmente el proyecto de Estatutos y
Bases de Actuación de la Unidad de Actuación delimitada
en el Área de Reparto número 11 denominada «El Rosal»
en el barrio Aviche de Monte, a propuesta de don Fra n-
cisco García Díaz en representación de «Real de Piasca
Promociones Inmobiliarias S. L . » .

2.- Estos proyectos de someten a un período de info r-
mación al públ i c o, por plazo de veinte días, para que cual-
quier interesado pueda presentar las alegaciones que
estime oport u n a s.

Este acuerdo no ha podido notificarse a los propietari o s
que se relacionan a continuación, por lo que, en virtud de
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de Régi-
men Ju rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administra t i vo Común, la notificación se hace
por medio de este anuncio en el Boletín Oficial de Canta-

b ria y en el tablón de anuncios de Edictos del
Ay u n t a m i e n t o.

Los interesados a los que no ha podido practicarse la
notificación son los siguientes:

Doña Au r o ra San Juan Boo.
S a n t a n d e r, 31 de enero de 2006.–El alcalde, Gonzalo

Piñeiro García-Lago.
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AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Resolución aprobando el Proyecto de Redelimitación de
la Unidad de Actuación AA-23 y Estudio de Detalle de la
m i s m a .

El Pleno del Ayuntamiento de Santoña en sesión ex t ra-
o r d i n a ria de fecha 11 de agosto de 2005 acordó aprobar
de fo rma definitiva el Proyecto de Redelimitación de la
Unidad de Actuación AA-23 y Estudio de Detalle de la
misma, acuerdo de aprobación definitiva que fue publ i-
cado en el Boletín Oficial de Cantabria, procediendo
mediante el presente anuncio a ampliar el contenido del
citado anuncio publicando también la memoria justificativa
y asignación de superficies y otros resúmenes y justifica-
ción urbanística que figuran en la memoria del citado pro-
ye c t o, con el siguiente contenido:

MEMORIA JUSTIFICAT I VA

1 . 1 . Nombre autor del proye c t o.
Jose Alberto Castaño Pa l t r e, Arquitecto en representa-

ción de: « A r q u i t e c t u ra y Urbanismo J.A.Castaño S. L . » .
Sociedad Colegiada del C. O.A.CAN Nº9.004.

1 . 2 . Objeto del proye c t o.
El presente trabajo tiene por objeto la Redelimitación de

la Unidad de Actuación AA-23 y Estudio de Detalle del
Plan General de Santoña calificada como Suelo Urbano
0-1MA con el objeto de:

1- Ajustar el ámbito de la Unidad al limite de las parce-
las afectadas por sus linderos Norte y Este.

2- Modificar el trazado del vial desplazándolo hacia el
Oeste y que discurre en el PGOU por la ladera del monte
Buciero ya que este trazado interfiere con la ubicación ,en
la parcela cedida por el ayuntamiento en el lindero Este de
la Unidad, con la próxima construcción de la Estación de
Bombeo del saneamiento genera l . .

3- Crear una rotonda que favorezca la intersección del
vial modificado con la calle del Monte.

4- Incluir dentro del desarrollo de AA-23 una faja de
terreno de unos 300 m2 de los mismos propietarios inclui-
dos en la AA-17 con el objeto de facilitar el desarrollo de
ambas unidades sin afectar a ningún parámetro urbanís-
tico al tener ambos unidades la misma calificación.

5- Mantener dentro del ámbito de la Unidad una edifica-
ción existente de tres plantas situada en el extremo Sur
con seis viviendas actualmente ocupadas y que su con-
s e rvación no afecta a ningún sistema general del PGOU
ni al desarrollo de la propia Unidad, parcelas catastra l e s
37010-16 y 33, manteniendo la superficie de la parcela
actual regularizando sus linderos absorbiendo los promo-
tores de la unidad la diferencia de 97 m2 de exceso de
a p r ovechamiento entre la edificabilidad permitida y la edi-
ficabilidad computable de la edificación ex i s t e n t e.

El desarrollo de la Unidad está promovida por la Socie-
dades Mercantiles «Construcciones Ruiz Teja S. L.» y
« U r b a n i z a d o ra Tanet S. L.» que actúan en calidad de pro-
p i e t a rios únicos de la Unidad.

1.3.Finalidad del tra b a j o.
La parcela esta calificada por el Plan General de San-

toña como Suelo Urbano de Uso Residencial 0-1MA y la
finalidad es plantear junto con la redemilitación, la orde-
nación, las alineaciones y rasantes del ámbito que sol-
vente el correspondiente Estudio de Detalle posteri o r, en
cumplimiento de lo previsto en el PGOU en su apartado 4
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del Capítulo I del Título II.En base a una mejor ordenación
y de evitar la concentración de la edificabilidad en un solo
edificio con una mayor ocupación, se ha optado por la
solución de una tipología de bloques aislados reduciendo
la ocupación y con una planta más sobre lo estipulado por
la ordenanza 0-1 MA pero permitida en las ordenanzas
g e n e rales del PGOU si esta debidamente justificada, y sin
que pueda ocasionar perjuicio o cambiar las condiciones
de ordenación de los predios colindantes.

Todo ello de acuerdo con el art.65 y 66 del Reglamento
de Planeamiento aprobado por RD 2159/78 de 23 de junio
y Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio. A rtº 83.

1 . 4 . Datos del solar.
La Parcela esta confo rmada por la totalidad de la actua-

ción con una superficie inicial de 10.170,20 m2 y una
superficie real después de la regularización objeto de la
Modificación Puntual de 9.409,20 m2.

El terreno se encuentra enclavado en la zona Sur del
t é rmino municipal de Santoña, está limitado, al Norte y
Oeste con calle de nu eva apert u ra, al Sur con calle del
Monte y Sur Monte Buciero el terreno de fo rma irregular
es sensiblemente hori zontal en las zonas donde esta pre-
vista la ubicación de la edificabilidad, teniendo una fuert e
pendiente ha medida que se aproxima a su lindero Este
por lo que la propuesta de desplazar el vial hacia el Oeste
favorece la ejecución del mismo.

La parcela cuenta con todos los servicios urbanísticos
p a ra que tenga la consideración de solar.

1 . 5 . C o nvenencia y oportunidad de su delimitación.
La Unidad AA-23 es una unidad de borde por el

extremo Sur del Suelo Urbano de Santoña por lo que su
desarrollo permite la finalización del anillo viario prev i s t o
en el PGOU del año 88.

- La ordenación resultante no supone aumento de altu-
ras máximas ni de los volúmenes edificables previstos en
el Plan General ni disminución de las superficies destina-
das a viales o espacios libres.

- El desarrollo del semisótano para garajes con una
ocupación prevista en planta superior a la proyección de
la edificación sobre ra s a n t e, no sobrepasara la ocupación
máxima perm i t i d a .

- La modificación de la edificación en el desarrollo del
correspondiente proyecto de construcción dentro de las
áreas de movimiento no supondrán modificación del Estu-
dio de Detalle siempre que no afecten a ningún pará m e t r o
u r b a n í s t i c o.

- En la superficie construida sólo están consideradas las
superficies computables quedando a expensas del desa-
rrollo del proyecto arquitectónico el aprovechamiento de
las no computables de acuerdo con la norm a t i va aplicabl e
en el Plan General de Santoña.

- Las separaciones y cesiones quedan recogidas en la
gráficamente en el plano de Ordenación.

- Las cesiones y aprovechamientos recogidas en el
a n exo de avance de reparcelación se establ e c e rán en el
correspondiente Proyecto de Compensación.

- En los edificios nº1-2 y 3 se ha aplicado el cará c t e r
excepcional que permiten las ordenanzas del Plan Gene-
ral de Santoña en cuanto al aumentar la altura y el nº de
plantas de V a VI, siempre que se respeten el resto de los
p a rámetros y que quede justificada la mejor disposición
del aprovechamiento urbanístico de la superficie orde-
n a d a .

Santoña, 13 de enero de 2006 La alcaldesa, Puert o
Gallego Arri o l a .
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AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

I n fo rmación pública de la aprobación inicial de modifica-
ción del Proyecto de Urbanización correspondieinte al
Área de Intervención MI-4.

Por la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento se ha
dictado con fecha de 27 enero de 2006, la Resolución
número 227/2006, aprobando la modificación del Proye c t o
de Urbanización correspondiente al Área de Interve n c i ó n
MI-4 que dice lo siguiente:
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